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Bogotá D.C.;

Señora:
WENDY PAMELA ÁLVAREZ PETRO 
wendy.pamela1999@gmail.com
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de Concepto. 
TRANSPORTE - SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA
– Decreto 2044 de 1998. 
Radicado Nro. 20253032242362 del 23 de diciembre del 2025.

Respetada señora Wendy, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La  Coordinación  del  Grupo  Conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina  Asesora  de  Jurídica  del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud
contenida en el documento radicado con el No. 20253032242362 del 23 de diciembre del 2025,
mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“Con la finalidad de solicitarle consulta, si se encuentran vigentes el Decreto 2044 de 1998, en lo
que respecta a la excepción del numeral 7 en cuanto a portar manifiesto de carga en un vehículo
transportador de combustible gasolina corriente y dieses, en concordancia con el Decreto 173 de
2001 en su artículo 6.

Nuestra consulta se fundamenta en que, si estos están vigentes, si existe alguna normativa actual
que halla (sic) derogado las anteriores, y exigen este documento a los vehículos transportadores
de  combustible  gasolina  corriente  y  dieses,  teniendo  en  cuenta  que  todo  esto  aparece
discriminado en la guía de transporte al momento de la planta de descargue”. 

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo de Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre, que
no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos  públicos  y  privados,  así  como  las  personas  particulares  y  las  demás  que  sean
sometidas a su consideración”.
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Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el
tema objeto  de estudio.  No tiene facultades  para resolver  casos  concretos  presentados  a  la
administración. 

Marco Normativo

El  Decreto  2044 de 1998,  “Por el  cual  se dictan disposiciones sobre el  acarreo de productos
especiales, en vehículos de servicio público de transporte de carga”, al tenor consagra: 

“Artículo 1° El ganado menor en pie, aves, peces y productos que a continuación se relacionan
en  forma  enunciativa,  por  sus  singulares  características  de  producción  y  acarreo,  podrán
movilizarse mediante contratación directa entre el usuario y el propietario del vehículo
de servicio público o su representante:
 
1. ANIMALES:
Ganado menor en pie, aves vivas y peces.

2. PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL:
Huevos, leche cruda o pasteurizada y lácteos en general.

3. EMPAQUES Y RECIPIENTES USADOS:
Envases, guacales, tambores vacíos.

4. PRODUCTOS ELABORADOS:
Cerveza, gaseosa y panela.

5. PRODUCTOS DEL AGRO:
Aquellos  cuyo origen se  dé en el  campo con destino a  un centro  urbano,  excepto  el  café  y
productos procesados.

6. MATERIALES DE CONSTRUCCION:
Ladrillo, teja de barro, piedra, grava, arena, tierra, yeso, balasto, mármol y madera.

7. DERIVADOS DEL PETROLEO:
Gas  propano,  kerosene, cocinol,  carbones  minerales  y  vegetales  envasados  y
empacados para venta directa al consumidor”.

A su turno, el artículo 2.2.1.7.3. del Decreto 1079 de 2015,  “Por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte”, modificado por el artículo 1 del Decreto
1017 del 2025, “Por el cual se modifican, adicionan y derogan unos artículos del Capítulo 7 del
Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector
Transporte”, establece: 
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“Artículo  2.2.1.7.3.  Modificado  por  el Decreto  1017  de  2025,  artículo  1º. Servicio
público de transporte terrestre automotor de carga. Es aquel destinado a satisfacer las
necesidades generales de movilización de cosas de un lugar a otro, en vehículos automotores de
servicio público a cambio de una remuneración o precio, bajo la responsabilidad de una empresa
de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad,  excepto el
servicio de transporte de que trata el Decreto número 2044 de 1988 o aquel que lo
modifique, adicione o sustituya.
 
Parágrafo 1°. Además de los productos señalados en el artículo 1° del Decreto número 2044 de
1988, podrá movilizarse mediante contratación directa los bovinos en pie, con el propietario del
vehículo de servicio público o su representante; en todo caso, se deberá dar cumplimiento a los
protocolos para el transporte de animales en pie definidos en la normatividad vigente.
 
Parágrafo 2°. Para efectos del servicio de transporte de que trata el Decreto número
2044 de 1988 o aquel que lo  modifique,  adicione o sustituya,  se entenderá que el
Registro de Contratación Directa que se realiza en el sistema de Registro Nacional de
Despachos  de  Carga  (RNDC),  se  constituye  como  documento  de  transporte.  El
Ministerio de transporte reglamentará el registro de las operaciones de transporte de
los  productos  señalados  en el Decreto  2044 de  1988 dentro  de  los  seis  (6)  meses
siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto”. 
 

A su turno, el  artículo 2.2.1.7.4.  del  Decreto 1079 de 2015, modificado por el  artículo 2 del
Decreto 1017 del 2025, indica: 

“Artículo 2.2.1.7.4. Modificado por el Decreto 1017 de 2025, artículo 2º. Definiciones.
Para la interpretación y aplicación del  presente capítulo,  se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones:

(…)

Manifiesto de carga o manifiesto electrónico de carga: Es el documento expedido a través
del Sistema del Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC),  de manera gratuita por la
empresa de transporte, que ampara el transporte de mercancías ante las distintas autoridades,
por  lo  tanto,  debe  ser  portado  por  el  conductor  del  vehículo  durante  todo  el  recorrido.  El
manifiesto de carga cumplido, se utilizará para llevar fas estadísticas del transporte público de
carga  por  carretera  dentro  del  territorio  nacional  y  una  vez  sea  ejecutado  el  contrato  de
transporte,  el  manifiesto  de  carga  prestará  mérito  ejecutivo  con  el  cumplimiento  de  las
condiciones de claridad, carácter expreso de la obligación y exigibilidad actual, establecidas en el
artículo 422 del Código General del Proceso.

(…)

Usuario del servicio de transporte terrestre automotor de carga: Es la persona natural
o  jurídica  que en  virtud de  la  contratación directa  contrata  con el  propietario  del
vehículo de servicio público con el  fin de transportar  los productos  enunciados en
el Decreto número 2044 de 1988 o la norma que la modifique, sustituya o suprima”.
(NFT)
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Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante No. 1° y 2°

El servicio público de transporte terrestre automotor de carga es aquel destinado a satisfacer las
necesidades  generales  de  movilización  de  cosas  de  un  lugar  a  otro,  mediante  vehículos
automotores de servicio público, a cambio de una remuneración y bajo la responsabilidad de una
empresa  de  transporte  legalmente  constituida  y  debidamente  habilitada  en  esta  modalidad,
conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.7.3 del Decreto 1079 de 2015, modificado por el
Decreto 1017 de 2025.

No obstante, la normativa prevé un régimen excepcional para determinados productos, el cual se
encuentra regulado de manera específica por el Decreto 2044 de 1998. En efecto, el artículo 1 de
dicho decreto autoriza que, atendiendo a las singulares características de producción y acarreo,
ciertos  productos  puedan  movilizarse  mediante  contratación  directa  entre  el  usuario  y  el
propietario del  vehículo de servicio público o su representante,  sin  la  intermediación de una
empresa de transporte.

Dentro de estos productos se incluyen, de manera enunciativa, animales vivos, productos de
origen  animal,  productos  del  agro,  materiales  de  construcción  y,  de  forma  particular,  los
derivados del petróleo señalados en el numeral 7, tales como gas propano, kerosene, cocinol y
carbones minerales y vegetales envasados y empacados para la venta directa al consumidor.

El artículo 2.2.1.7.3 del Decreto 1079 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 1017 de
2025,  reafirma  este  carácter  excepcional  al  excluir  expresamente  del  régimen  general  del
transporte público de carga los bienes regulados por el Decreto 2044 de 1998. Asimismo, amplía
dicha excepción permitiendo la movilización de bovinos en pie mediante contratación directa,
siempre que se cumplan los protocolos vigentes para el transporte de animales vivos.

En cuanto a la documentación del transporte, el parágrafo 2 del citado artículo dispone que, para
los  productos  regulados  por  el  Decreto  2044  de  1998,  el  Registro  de  Contratación  Directa
realizado en el Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC) se constituye en el documento
de transporte, sustituyendo el manifiesto de carga expedido por las empresas transportadoras.
En coherencia con ello, el  usuario del  servicio de transporte terrestre automotor de carga se
define  como  la  persona  natural  o  jurídica  que  contrata  directamente  con  el  propietario  del
vehículo de servicio público para transportar los productos enunciados en el citado decreto.

Finalmente, la norma asigna de manera expresa al Ministerio de Transporte la competencia para
reglamentar  el  registro  de  las  operaciones  de  transporte  de  estos  productos  especiales,
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estableciendo un plazo perentorio de seis (6) meses, contados a partir de la entrada en vigencia
del Decreto 1017 de 2025, con el  fin de definir  las condiciones, requisitos y mecanismos de
control aplicables a esta modalidad excepcional.

En ese orden de ideas, las disposiciones contenidas en el Decreto 2044 de 1998 no han sido
derogadas, y continúan vigentes, sin perjuicio de la reglamentación que expida el Ministerio de
Transporte, conforme a lo consagrado en el parágrafo 2 del artículo 2.2.1.7.3 del Decreto 1079 de
2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 1017 de 2025.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que trata
el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en
consecuencia no es de obligatorio cumplimiento, ni tiene efectos vinculantes, pues se trata de
“… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto una función didáctica como una
función  de  comunicación  fluida  y  transparente”,  conforme  al  pronunciamiento  de  la  Corte
Constitucional mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Copia a: Wendy Pamela Álvarez Petro - edsmorroa2022@hotmail.com

Proyectó: Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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